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u§ufructo dé los bienes de •us hijos por paaar á segunda& 
, uupcia,. Leon suprimió la dotA y la douacion ante nup
tias; declaró válidas todas las estipulaciones, aoo cuando 
no se observasen en ellas las fórmnlas consagradas por el 
derecho; y por último , determinó tambieo ante qué auto
ridad debia hacerse la declaraeion judicial en las dona
ciones. 

Zenoo declaró que la legitimacion por subsiguiente ma
trimonio solo fuese aplicable al caso en que existiesen ya 
los hijos al tiempo de la publicacion de su ley. Aquel á 
quien el fisco vendía ó donaba alguna cosa quedaba hecho 
al punto propietario inconmutable de ella, sin qne al an
tiguo propietario le quedase mas término que el de cua
tro años para int,eutar so accioo contra el fisco. El mismo 
ZenOIV'~!lll'rtió el enfitéosis en uo contrato especial, pues 
decretó que sus riesgos oo fuesen apreciados oi como en 
materia de venta , oi como en materia de arrendamiento, 
De aquí el haber imaginado algunos escritores que este Em
perador introdujo una nueva especie de jus in re ; pero se
mejante conjetura 'no prueba otra cosa sino que su• auto
ra; tenían idees falsas acerca de la doctrina admitida desde 
muy antiguo respecto de todo lo concerniente á los bienes 
inmuebles propios de las ciudades. La Constitucion de Ze
non, relatin á las injurias personales, dió origen al tér• 
mino técnfoo de jusjurandum Zenonianum. Zenon mitigó 
tambien la excesiva severidad de las couseeneocias que 
acsrreaba contra el demaudante el error cometido en la 
demanda (plus petitio) ; y son, sobre todo, notables las 
disposiciones que estableció acerca de la prueba testimo
nial, porque de ellas se ha hecho deri ,ar , puesto que fal
samente, el orígen del interrogatorio secreto (judi,anlis in
ll'are secretum) . 

Anastasio permitió que la mujer divorciada pudiese ca
sane nuevamente al cabo de un año, y facilitó los medios 
de libertarse de la patria potestad , qne de dia en dia se 
iba cada vez mas debilitaudo , si bien con los nuevos mo• 
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do, que introdujo se conseguía á veces conciliar perfecta
mente todos los derechos de familia. El hermano emauci
pado era preferido á los demas agnados en la sucesion de 
su hermano. La cesion de nu crédito por cualquier título 
que no fuese el de donacion, ú otro fundado en alguu mo
~•vo particular, no producía accion en justicia por mas 
importe que el de la suma dada por el cesionario como 
precio _de su cesion. La preseripciou de eunreuta años, in
troducida por Anaatasio, vino á destruir todos 106 dere
ehos que la prescripciou de treinta anos habla respetado 
hasta entonces. 

Creen algunos que J ustioo foé quien, por eomplacer á 
su sobrino, suprimió toda probibiciou dealianaas designa
les en punto á matrimonio, pero no es cosa averiguada to
davía_ ~ue él fuese el autor de esta medida. E~, que 
perm11ló el aumeuto del valor de la donacion ante nup-
1111,!_, aun despues de contraido el matrimonio, y por todo 
Pl tiempo de 80 dnraciou. Tambien sometió á una forma 
par_ticula~ el testamento de los ciegos. La accion hipote
caria deb1a durar cuareuta allos eu detel'lllinados casos 
tal~, po~ ejemplo , como el en que uu mismo objeto ~ 
hubiese hipotecado á dos personas distintas ; en esl88 cir
coustauciaa era tanto mas justo aumentar los derechos del 
acreedor, cuanto que la violaciou de la ley hacia incurrir 
en DDa peua al deudor que la babia infringido. 

• 
S, CDVII. Constituciones de Justiniano, contenida, en 111 

Código. 

Justiniano abolió el SB!IATUS-CONSIJLTDIII ÜLAUDLlllnll 
por Constituciones auteriores á su coleccion , pero que 
mas tarde ta vieron en ella cabida ; concedió el derecho de 
ciudadanía á todos los aforrados sin distincion; dillflDBO 
que un esclavo propio de muebos seliores ·pudiese ser Tá• 
lidameote emancipado por uno solo de ellos, y estableció 
ademas qne la iostitncion de no esclavo como heredero 
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equivaliese para él al otorgamiento de la libertad. A los 
diez y siete años se tenia ya facultad para emancipar por 
testarnento, y juntamente fueron suprimidas de una sola 
vez todas las restricciones que á esta facultad babia pues
to la LEY Fonu. Cu1Nu. En el acto de la emancipacion de- ' 
bia el señor hacer renuncia de su derecho de patronato. 

Prohibióse el matrimonio entre paganos y ciudadanos 
que hubiesen recibido el bautismo. 

La patria potestad podia adquirirse por medio de lo que 
se llamaba oblatio curial; pero eu casos de adopcion solo se 
adquiría cuando el adoptante era abuelo ó bisabuelo ma
terno del adoptado. A las mujeres les filé tambien permi
tida cierta especie de adopcion. La patria potestad podia 
ya abdicarse mediante una simple declaracion hecha ante 
ta auto¡i~ . competente , sin necesidad , como basta en
tonces: de una venta simulada, ni de nna fiducia parti

cular. 
Todo aquel que se bailaba bajo el poder de un tutor 

ó curador , e¡a inhábil para ejercer por sí mismo las fun
ciones de la tutela ó de la curaduría; y por esta circuns
tancia, sin duda, nunca mas se determinó la pubertad, 

· aun para los varones, sino con arreglo al número de ali.os. 
Justiniano suprimió la diferencia que antes existia en

tre las cosas mancipi y nec mancipi, y sobre todo la que 
babia entre los inmuebles situados en Italia y los situa
dos eo otros pontos. La usncapion y la posesion longi tem
poril fueron equiparadas la una á la otra, mas la dura
cion de la primera , aplicable tan s~lo á las cosas mue
bles se fijó en tres ali.os. A veces podia suceder que la 
p~ripcion de treinta años, opuesta á una accion, diese 
materia por RÍ misma para otra accion. Entre los antiguos 
modos naturales de adquirir la propiedad, experimenta
Fon algunas modificaciones los de la captora de un animal, 
la confeccion de una nueva especie con otra, y la pintura. 

La habitaoion (habitatio) daba origen á una especie par• 
ticular de servidumbre. 

, 
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El modo de extinguirse la libertad por el no oso se 
eojetó á la doctrina de la posesion longi temporis. ' 

. La e~genacion del fundo dotal ({undus dotalis) no po
d1a en nmgun caso tener efecto, cualquiera que hubiese 
sido el modo de constituirse la dote, ni aun con el consen
timiento de la mujer. El derecho de esta á revindicar so 
dote fué singularmente favorecido, tanto porque se Je con
cedió accion á la mujer basta contra un tercero detenta
dor'. cn1111to por los favores especiales que se le otorgaron 
relativamente á so derecho de hipoteca sobre los bienes 
del marido. Eo todos los casos de insolvencia de este se 
llevaba á efecto aquella revindicacion, aun cuando no se 
hubiese antes pronunciado la separacion de los cónyuges. 
Las retenciones que se bacian al tiempo de la restitucion 
de la dote (retentiones) fueron suprimidas , Tr111rPo•-0 se 
conservó exactamente la diferencia establecida entre ta 
dote profectitia y la adventitia , y la rei uxoria actio que
dó confundida con la ex stipulatu actio. El padre no podia 
ser mas que simple usufructuario de cuantos bienes no hu
biesen debido á su liberalidad los hijos, y aun en caso de 
emancipacion no conservaba mas que una parte de aquel 
usufructo. El hijo podia disponer eu testamento de su pe
culio quasi castrense, sin riesgo de que por parte de ■ns 
ascendientes pudiera entablarse la ino{liciosi querela. 

Los modos de extinguirse la hipoteca, así como el jus 
dominii impetrare, experimentaron varias altéraciones. La 
hipoteca extinguida por la venta del objeto hipotecado y 
sin consentimiento del acreedor, no volvia á renacer 

I 
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cuando la misma coea volviese á manos del antiguo propie
tario, como falsamente lo bao creido algunos, fundados 
en la expresion futurarum rerum , empleada en este caso. 

Eu cuanto al modo . de adquirir universalmente (per 
1111i1lersilalem .rucceuio) , introdujo primero Jostiniano con 
relacion á la herencia, una nueva manera de aceptar l~ sn
cesion , despues de concluido el plazo durante el cual se 

. soponia que el interesado estaba deliberando·, y despues 
60 
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declaró supértlua 6Sta misma de\iberaciou , diciendo que 
un inventario debia en su concepto producir el mismo re

sultado. 
Cuando la herencia tocaba á un loco ó á uu furioao, 

la aeeptaba provisionalmente por él su curador, basta tan• 
to que hubiese recobrado la razon. , 

A toda persona sometida á la patria potes_tad le e~a h
cito disponer por testamento del nuevo peculio (q11an caa
lreme peculium) introducido en su favor, mas no del rea
to de los bienes. 

El heredero no podia ser testigo del testameuto ea que 
hubiese sido instituido, así como tampoco las personas que 
se bailasen bajo su patria potestad. El nombre del here
dero debia escribirlo el mismo textador, ó uno de los teF· 

tigos. J ,11s~no restringió mucho la prerogativa que go
zaban los ~oldados de no tener que atemperarse á las reglas 
del derecho en sus testamentos. Tambien permitió que se 
pudiese instituir como heredero á una person~ incierta (in
cerla persona). Relati ,amente á la exbered~•on, conclu
yeron las distinciones entre loa hijos y las b1¡as, Y la Co111-
titucio11 antes mencionada, que obligaba á completar la _le• 
gitima pars , 110 se bailaba sujeta en su aplicaeion á_ n111~ 

guna especie de controversia. A semejanza de la pup1llans 
&ubstilutio se introdujo otra aplicable á loa locos Y ' los 
f11rio1os eo beneficio de todos sus parientes. Todo testa• 

' 1 . mento 110 revocado se consideraba válido , coa gwera que 

fuese 811 antigüedad. . . 
L!)& legados fueron colocados todos ~JO 1~ ausma_ ca

te¡oría, y equiparados ademas á 101 fide18?m1aos parliCD
lares. La pena de la restitocioo del duplo impuesta al he
redero qoe rehusaba hacer la enlregll, se extendió tambien 
á toda e1pecie de legados, 1in distincion de for°.'a , p~ro 
tao solo cuando hubiesen sido hechos para un ob¡eto P1•· 
doso (ad piaa causas). Podia dejarse un legado contra el 
heredero á Ululo de castigo (p11111m notlline) , con tal em• 
. pero que no se le obligase á hacer cosas prohibidas por la . , 

• 
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ley. Fácilmente se concibe que para asegurar el pago de 
los legados se concedió hipoteca li los legatarios sobre la 
parte de herencia qne correspondiese al que debla entre
garlos. Todos los legados poros y simples , todos 108 que 
no eran meramente personales, los adquiría el legatario 
desde el instante mismo en que morfa el testador, y no ya 
como antes desde el dia de la apertura del testamento~ En 
materia de fideicomisos, todo el efecto que producia el Sl!-
1u-rm-oo11soLTUM PtGASlU OM fué atribuido al Sl!!IATUS
COl'ISULTOM TI\EBELLIAl'IUM. El tldeicomiso era válidamente 
exigible siempre que el heredero no pudiese negar que le 
babia sido confiado. y á este respecto estaba permitido 
que se le defiriese el ¡urameoto. 

Los hijos adoptivos eran herederos ab inte,tato del 
adoptante. Lo.s hijos no . veniao á heredar compll!tameote 
á su abuelo materno en representaci.oo de su madre cuan
do concurrían con otros descendientes, sino solo en el ca
so de no haber mas que colaterales. La hija excloia de la 
herencia en esta époéa á todos los colaterales , excepto á 
sus hermanos y hermanas, porque gozaban de igual dere
cho. Los hermanos uterinos sucedían á su madre con pre
ferencia á los consaoguíoeos. El órden de proximidad ar
reglaba el derecho de suctl!ion de los aguados ; así que , á 
falta del mas próximo, otro mas lejano ocupaba su puesto. 

, A esto se llamaba successio. Se exigia que se hiciera 1Den• 
cioo de los hijos, nietos, etc. 

l{abia uua Coll8tituciou particular 61Crita ea griep 
que arreglaba la manera de eotrar uo patrono en poseaion 
de lo, bien&1 de su liberto. Solo en este últlmo caeo, IIIÍ 

como respecto al nuevo modo de emaocipacion, babia • 
perimentado la bonot'Um poues,io algunas modificaciones, 
porque en lo general 110 babia sufrido niuguo cambio, an,
tee por el contrario, confirmó Jnstiniaoo ex~-• los 
plu06 en que deberla pedirse (1/aluta lempora). 

• Loi otros medos generales de adquirir, la arrogacloo, 
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